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JUSTIFICACIÓN: 
 
La Ginecobstetricia es la disciplina médica y quirúrgica que se ocupa del conocimiento y cuidado de 
la salud sexual y reproductiva de la mujer en todos los ciclos de la vida: nacimiento, niñez, infancia, 
adolescencia, edad reproductiva, etapa preconcepcional, el embarazo y el parto, edad madura, 
climaterio y vejez. Incluye el conocimiento y manejo de la mama como parte integral del aparato 
reproductor.  
 
Es de gran responsabilidad para los médicos dedicados a la tarea de la Obstetricia, concebirla como 
en su origen latino: - obstetricem- comadrona, -commatrem-, co-madre, -ser madre con ella-, saber 
acompañarla en su derecho de ser mamá, asesorarla, cuidarla con esmero en la concepción, la 
gestación y el nacimiento. 
 
La ginecología va más allá de, tratar las enfermedades de la mujer, como suele leerse en varios 
diccionarios. La etimología de la palabra permite comprenderla de una manera más amplia, dado que 
–gineco- prefijo griego, significa mujer y -logos- es razón o conocimiento en cualquiera de sus 
manifestaciones. Es por esto que el médico general tendrá que intentar conocer a la mujer no sólo 
en su esfera biológica sino como ser emocional, espiritual y social. 
 
La Ginecobstetricia se hizo sinónimo de las enfermedades del aparato genital de la mujer, pero la 
OMS involucra también al esposo o compañero sexual tanto en el soporte emocional como en el 
diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual y en los trastornos de la 
fertilidad.  
 
Entendida la esencia de la Ginecobstetricia, esta asignatura es un escenario propicio para que el 
estudiante de Medicina desarrolle las competencias que lo potencien como persona, ciudadano y 
profesional. 
 

PROPÓSITO DE LA ASIGNATURA: 
 
La asignatura de Ginecobstetricia favorece la construcción de un saber sobre la salud sexual y 
reproductiva y los problemas de salud ginecológicos que afectan a la mujer durante su ciclo vital, de 
tal forma que el médico pueda asesorar a las mujeres en el cuidado de su salud, la solución de los 
problemas obstétricos y ginecológicos más frecuentes en las diferentes etapas de la vida.  
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La asignatura tiene como propósito ofrecer al estudiante las experiencias educativas que le permitan 
perfeccionar el juicio clínico, el conocimiento médico y las destrezas clínicas, la calidad humana, el 
profesionalismo, el cuidado médico y el comportamiento ético y moral. 
  

COMPETENCIAS: 
 
Saber 
 
Al terminar la asignatura de Ginecobstetricia estará en capacidad de:  
 

• Entender y comprender la fisiología y fisiopatología, así como los principios de tratamiento 
médico farmacológico y quirúrgico de su nivel de preparación y de atención, para un manejo 
integral de las principales patologías que obligan a consultar a la mujer gestante y no gestante, 
identificando sus causas y factores de riesgo. 

• Entender y saber la aplicación de los principales medios diagnósticos clínicos y paraclínicos 
básicos, utilizados en el estudio de las diferentes patologías de la mujer en el campo de la 
Ginecobstetricia. 

• Definir con base en su conocimiento científico, administrativo y de la legislación en salud el 
nivel de atención requerido por la paciente según la patología ginecobstétrica que presenta, 
para poder definir y decidir en forma oportuna y eficiente la remisión o contra remisión al 
nivel de atención adecuado. 

• Entender y dominar el arte médico y las principales técnicas médico quirúrgicas de su nivel de 
atención para el manejo de los eventos fisiológicos del trabajo de parto y parto normal a 
término, en cada una de sus fases y periodos, que le permita identificar en forma oportuna y 
temprana las diferentes alteraciones y anormalidades del mismo y del estado de bienestar 
fetal, que le facilite una ágil, efectiva y oportuna intervención médica y la toma de decisiones 
que beneficien en primer lugar al binomio madre – hijo. 

• Establecer el diagnóstico y pronóstico de la situación de salud de su área de influencia.  

• Tomar conductas adecuadas con la condición de la paciente, con los protocolos y guías de 
manejo y con los recursos disponibles en su lugar de trabajo.  

• Solicitar el consentimiento informado (excepto para urgencias vitales), para realizar pruebas 
diagnósticas de riesgo e intervenciones programadas.  

• Tomar conductas con el conocimiento de éstas por parte del paciente y a su familia.  

• Pedir ayuda de los expertos y especialistas del caso.  

• Remitir a tiempo una paciente que requiera manejo en un nivel superior de atención.  
 
Hacer 
 
Debe salir capacitado para la ejecución y realización de procedimientos básicos de nivel I de 
complejidad así: 
 
Atención primaria y preventiva de la salud: 
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• Realizar valoración ginecológica: trastornos menstruales, hemorragia uterina anormal, 
alteraciones mamarias, riesgo de osteoporosis.  

• Realizar tamizajes específicos: Toma de citología vaginal, evaluación preconcepcional, 
pruebas de infecciones de transmisión sexual (ITS).   

• Realizar asesoría y atención específica frente a anticoncepción: Inserción y remoción de 
dispositivo intrauterino e inserción y remoción de esteroide contraceptivo implantable y 
prevención de ITS.  

• Identificar los factores de riesgo de salud mental y promover el fortalecimiento de los factores 
protectores.  

• Identificar y atender a la víctima de violencia de género (sexual y de cualquier tipo), y orientar 
su manejo interprofesional e interdisciplinario.  

• Participar en la ejecución de iniciativas nacionales, locales y globales en el área de salud sexual 
y reproductiva para la prevención del embarazo en adolescentes e ITS/VIH. 

 
Obstetricia: 
 

• Realizar valoración y asesoría preconcepcional.  

• Realizar control prenatal e interpretar las pruebas diagnósticas comunes en el contexto de los 
cambios fisiológicos normales del embarazo.  

• Instruir acerca de las acciones promotoras de salud mental durante el embarazo y la crianza.  

• Identificar la presencia de complicaciones durante la gestación. 

• Valorar el progreso del trabajo de parto.  

• Inducir el trabajo de parto con prostaglandinas u oxitocina.  

• Realizar valoración del bienestar fetal intraparto.  

• Elaborar una historia clínica minuciosa, describiendo las características y evolución de las 
contracciones uterinas y ruptura de las membranas.  

• Realizar un examen físico en pacientes posparto e identificar y tratar las complicaciones 
maternas más comunes que ocurren durante el puerperio. 

• Reconocer y referir según sea indicado los trastornos afectivos posparto. 

• Prescribir métodos anticonceptivos reversibles y asesorar a las pacientes en relación con la 
esterilización permanente. 

• Realizar consejería a las pacientes en relación con futuros embarazos.  

• Atender el parto espontáneo. 

• Saber diagnosticar y detectar las principales anomalías y alteraciones en el curso del trabajo 
de parto, así como su manejo médico y quirúrgico en el nivel adecuado. 

• Realizar extracción manual de la placenta. 

• Evacuar el hematoma vulvar y vaginal y reparar laceraciones del tracto genital.    

• Realizar en forma integral la historia clínica completa y pormenorizada de las pacientes que 
consultan al servicio de Ginecobstetricia, identificando la causa principal de consulta y los 
factores de riesgo relacionados con la entidad nosológica que obligo la consulta. 

• Elaborar la historia clínica con base a las normas medicolegales vigentes y acordes a la 
normatividad institucional.  
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Ginecología: 
 

• Organizar, manejar, atender y resolver la consulta ginecológica, estableciendo las prioridades 
de atención según la magnitud y severidad del compromiso en la salud de la mujer usuaria. 

• Realizar una entrevista estructurada a las pacientes que asisten a consulta con el fin de 
realizar una anamnesis completa, con énfasis en los aspectos relacionados con las patologías 
del aparato genital femenino.  

• Realizar un examen físico completo con énfasis en cuello, mamas, abdomen y examen 
ginecológico.  

• Establece una impresión diagnóstica en base a la clasificación internacional de enfermedades 
versión 10 (CIE10) o la que entre en vigencia en el futuro.  

• Realizar un análisis en base a la información clínica para establecer otros diagnósticos 
alternos. 

• Interpretar los resultados de ayudas diagnósticas que la paciente haya presentado realizadas 
con anterioridad.  

• Establecer un plan para llegar a un diagnóstico definitivo con las ayudas diagnósticas. 

• Realizar las órdenes de imágenes y de laboratorio.  

• Definir un plan de manejo médico o quirúrgico a corto y/o largo plazo. 

•  Realizar procedimientos sencillos como la toma de la citología cervical, la punción de quistes 
mamarios, la extirpación de pólipos cervicales.   
 

• Interpretar las ayudas diagnósticas de uso frecuente en ginecología.  
 

• Manejar  con medidas generales y medicamentos de las patologías susceptibles de manejo a 
nivel de medicina general. 
 

• Tener claridad de cuando hacer remisión a niveles superiores de las pacientes de acuerdo al 
plan diagnóstico y terapéutico derivado del diagnóstico establecido 
 

 
.  

 
Ser 
 
Comprender, entender y participar activamente en la solución de los problemas de salud más 
frecuentes en la población colombiana que presenta la mujer gestante y no gestante. Brindar una 
atención integral e idónea dentro del contexto cultural, político y social en el cual vive y se 
desenvuelve la paciente. El estudiante de G Y O al terminar el curso estará en capacidad de: 
 

• Dar un trato amable y respetuoso al paciente y sus familiares. 

• Realizar un diagnóstico oportuno y acertado, acorde a los síntomas y signos clínicos por los 
que consulta la paciente. 
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• Utilizar racional y acertadamente los medios diagnósticos clínicos y paraclínicos 
indispensables en el manejo de la patología ginecobstétrica que presenta la paciente, los 
cuales deben cumplir función diagnóstica y de toma de decisiones médicas. 

• Actuar dentro de las normas de respeto a los derechos humanos y a los principios bioéticos, 
culturales y religiosos de la paciente y su familia, evitando la agresión personal o institucional 
debido a credos religiosos políticos o culturales. 

• Buscar y adecuar las mejores soluciones terapéuticas, sociales e institucionales, que se 
adapten al paciente para un manejo adecuado e integral del problema de salud, del área 
ginecobstétrica, detectado y diagnosticado. 

• Ser consciente de la responsabilidad ética, moral, legal y disciplinaria que el ejercicio de la 
profesión médica demanda al profesional médico en la sociedad actual. 

• Respetar los derechos humanos y sociales de la mujer, de su autonomía como persona 
humana y social, y de los derechos que le asisten a la familia y a la comunidad. 

• Informarse sobre las condiciones de salud de la paciente y de su capacidad de controvertir, 
aceptar o rechazar el actuar médico dentro de los parámetros legales e institucionales. 

• Conocer, acatar y respetar la normatividad legal, social e institucional que rige y enmarca la 
atención del sector salud. 
 

CONTENIDOS: 
 

• Embriología, anatomía y fisiología relacionadas con los sistemas reproductivos femenino y 
masculino. 

• Amenaza de aborto y aborto. 

• Amenaza de parto pretérmino y parto pretérmino. 

• Infecciones vaginales y de vías urinarias. 

• Infecciones y patología de vías respiratorias de la mujer embarazada. 

• Infecciones y trastornos de las vías gastrointestinales de la mujer embarazada. 

• Alteraciones psicoemocionales de la mujer gestante. 

• Hemorragias de la primera y segunda mitad del embarazo. 

• Enfermedad trofoblástica gestacional. 

• Embarazo múltiple. 

• Náuseas y vómitos del embarazo. 

• Trastornos metabólicos y endocrinos del embarazo. 

• Evaluación y determinación del bienestar fetal. 

• Hemorragia uterina anormal. 

• Dolor pélvico agudo y crónico. 

• Dolor abdominal de causa ginecológica. 

• Infecciones de origen obstétrico y ginecológico. 

• Enfermedad pélvica inflamatoria. 

• Infección de herida quirúrgica. 

• Farmacología en ginecología. 

• Cuidados pre y postquirúrgicos de la paciente con patología ginecológica. 

• Embarazo ectópico, manejo médico y quirúrgico. 
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• Indicaciones de histerectomía. 

• Trastornos hipertensivos asociados al embarazo.  

• Endocrinología reproductiva. 

• Perdida gestacional recurrente. 

• Identificación y manejo de las Arbovirosis en el embarazo.  

• Infertilidad. 

• Anticoncepción. 

• Demografía. 

• Seminarios en cada una de las rotaciones. 
 
Partos: 
 

• Maduración cervical, inducción y conducción del trabajo de parto. 

• Distocias del trabajo de parto. 

• Taller de fármacos más utilizados en urgencias ginecoobstétricas. 

• Hemorragia de la primera y segunda mitad de embarazo. 

• Ruptura prematura de membranas.  

• Pruebas de bienestar fetal.  

• Partograma. 

• Amenaza de aborto y aborto. 

• Amenaza de parto pretérmino y trabajo de parto pretérmino. 

• Infecciones vaginales. 

• Infecciones de vías urinarias. 

• Infecciones y patologías respiratorias. 

• Infecciones y trastornos de las vías gastrointestinales.  

• Embarazo múltiple. 

• Nauseas y vómitos en el embarazo. 

• Trastornos metabólicos y endocrinos del embarazo.  

• Evaluación y determinación del bienestar fetal. 

• Hemorragia uterina anormal. 

• Dolor pélvico agudo y crónico. 

• Dolor abdominal de causa ginecológica. 

• Infecciones de origen obstétrico y ginecológico. 

• Parto normal a término. 

• Trastornos hipertensivos asociados el embarazo (manejo hospitalario).  

• Trabajo de parto pretérmino (manejo hospitalario).  

• Sepsis. 

• Hemorragia obstétrica.  

• Código rojo.  
 
Puerperio: 
 

• Cambios fisiológicos del puerperio. 
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• Infecciones durante el puerperio. 

• Hemorragias durante el puerperio. 

• Alteraciones de la glándula mamaria lactante. 

• Lactancia materna normal y complicaciones. 

• Anticoncepción durante la lactancia con énfasis en Anticoncepción postparto inmediato 
principalmente en pacientes de riesgo o vulnerables para embarazo subsiguiente o 
subsecuente.  

• Complicaciones de enfermedades sistémicas preconcepcionales o adquiridas durante la 
gestación. 

 
Bajo riesgo obstétrico: 
 

• Hemorragia segunda mitad del embarazo. 

• Sífilis en embarazo. 

• Sexualidad en adolescentes. 

• Programas de promoción y prevención. 

• Historia clínica prenatal simplificada.  

• Guía de práctica clínica de control prenatal.  

• Lactancia materna. 

• Planificación familiar. 

• Autoexamen mamario.  

• Consulta preconcepcional.  

• Asesoría interconcepcional.  
 
Ginecología: 
 

• Embriología, anatomía y fisiología relacionadas con el sistema reproductivo femenino.  

• Prevención y manejo de complicaciones postquirúrgicas. 

• Patología benigna y maligna de la mama. 

• Patología benigna y maligna del útero. 

• Patología benigna y maligna del ovario.  

• Patología benigna y maligna de la vulva y vagina.  

• Flora vaginal y leucorreas.  

• Dolor pélvico crónico.  

• Infecciones de transmisión sexual.  

• Relajación del piso pélvico en incontinencia urinaria.  

• Anovulación. 

• Endometriosis y adenomiosis.  

• Menopausia.  

• Endocrinología reproductiva.  

• Pérdida gestacional recurrente.  

• Infertilidad.  

• Anticoncepción.  
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• Demografía.  
 

Medicina materno fetal: 
 

• Fisiología del líquido amniótico y sus variantes patológicas.  

• Funciones de la placenta y sus alteraciones.  

• Alteraciones del crecimiento fetal.  

• Fisiopatología de la Isoinmunización por Rh, prevención y detección de anemia fetal.  

• Trastornos hipertensivos del embarazo: predicción, prevención, criterios diagnósticos, 
clasificación, clasificación y tratamiento de cada una de sus formas de presentación de 
acuerdo con la edad gestacional.  

• Diabetes gestacional: Factores de riesgo, pruebas de tamizaje, pruebas diagnósticas, 
tratamiento y seguimiento.  

• Ruptura prematura de membranas. 

• Parto pretérmino: Epidemiología, factores de riesgo, diagnóstico, tratamiento, maduración 
pulmonar, maduración pulmonar, consecuencias perinatales.  

• Infección de vías urinarias en el embarazo.  

• Infecciones perinatales: Fisiopatología, pruebas de laboratorio, diagnóstico, tratamiento y 
medidas profilácticas para la prevención.   

• Pruebas de bienestar fetal: Perfil biofísico, monitoría electrónica y doppler fetal. Indicaciones, 
mitología para su realización e interpretación.  

• Embarazo gemelar: formas de presentación, diagnóstico, tipos de placentación, cuidado 
prenatal.  

• Patologías tiroideas y embarazo.  

• Identificación y manejo de las Arbovirosis en el embarazo.  

• Hepatopatías en el embarazo.  

• Morbimortalidad materna y perinatal.  
 
Seminarios generales: 
 

• Hemorragias de la primera mitad del embarazo.  

• Hemorragias de la segunda mitad del embarazo.  

• Anticoncepción. 

• Conducción del trabajo de parto.  

• Ecografía Ginecológica.  

• Embarazo ectópico.  

• Alteraciones – graficación – trabajo de parto. 

• Otras pruebas de bienestar fetal. 

• Citología. 

• Tamizaje Genético. 

• Cesárea. 

• Hemorragia genital anormal. 

• Pubertad. 
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• Infección perinatal. 

• Ecografía. 

• Menopausia. 

• Dilemas éticos en ginecobstetricia. 

• Endometriosis. 

• Legislación en ginecobstetricia. 
 
Seminarios de rotación:  
 

• Alteraciones de la evolución del trabajo de parto.  

• Lactancia materna – IAMI. 

• Sepsis puerperal, endometritis, e infecciones del sitio operatorio.  

• Ruptura prematura de membranas.  

• Patología benigna del útero. 

• Flora vaginal y leucorreas. 

• Infecciones de transmisión sexual.  

• Control prenatal.  

• Emergencias psiquiátricas en el embarazo.  
 
Clases magistrales: 
 

• Historia de la ginecología y obstetricia. 

• Fisiología de la contracción. 

• Semiología fetal. 

• Embriología.  

• Anatomía del aparato genital femenino.  

• Cambios fisiológicos del embarazo.  

• Cambios fisiológicos del puerperio. 

• Fisiología del líquido amniótico. 

• Trastornos hipertensivos del embarazo. 

• Hemorragia posparto. 

• Código rojo. 

• Sepsis. 

• Cálculo de edad gestacional y valoración ecográfica del crecimiento fetal.  

• Modelo Biopsicosocial para la clasificación del riesgo obstétrico y control prenatal. 

• Partograma. 

• Atención del trabajo de parto.  

• Distocias dinámicas. 

• Distocias de presentación. 

• Desproporción céfalopelvica. 

• Desgarros perineales.  

• Evaluación y determinación del bienestar fetal. 

• Anticoncepción. 
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• Asesoría preconcepcional e interconcepcional. 

• Sífilis gestacional.  

• Prevención y manejo de pacientes con VIH. 

• Parto pretérmino. 

• Infecciones perinatales: TORCHZ.  

• Patología genital benigna del útero. 

• Patología benigna de vulva y vagina.  

• Enfermedad pélvica inflamatoria. 

• Dolor pélvico crónico. 

• Patología benigna y maligna del ovario. 

• Patología benigna y maligna del endometrio.  

• Flora vaginal y leucorreas. 

• Citología vaginal y lesiones intraepiteliales del cérvix. 

• Enfermedades de transmisión sexual. 

• Restricción del crecimiento intrauterino. 

• Pérdida gestacional recurrente.  

• Relajación piso pélvico e incontinencia urinaria. 

• Diabetes y embarazo. 

• Isoinmunización. 

• Embarazo gemelar.  

• Patologías tiroideas en el embarazo.  

• Psiquiatría perinatal.  

• Anatomía y fisiología de la sexualidad.  

• Disfunción sexual.  

• Fármacos y embarazo.  

• Identificación y manejo de las Arbovirosis en el embarazo.   

• Hepatopatías en el embarazo.  

• Ecografía obstétrica. 

• Ciclo menstrual. 

• Anovulación. 

• Amenorrea.  

• Manejo de la pareja infértil. 

• Ambigüedad sexual. 

• Ruptura prematura de membranas. 

• Violencia intrafamiliar. 

• Violencia sexual. 

• Interrupción voluntaria del embarazo.  

• Patología benigna y maligna de la mama.  

• Embarazo prolongado. 

• Doppler fetal. 

• Infección urinaria en el embarazo. 

• Malformaciones fetales. 
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• Miomatosis uterina. 

• Enfermedad trofoblástica gestacional. 

• Educación, orientación en adolescentes. 

• Síndromes premenstruales. 

• Menopausia.  

• Depresión posparto. 

• Cesárea.  

• Dolor pélvico agudo.  

• Patologías dermatológicas en el embarazo.  

• Demografía.  

• Aspectos laborales del embarazo.  

• Morbimortalidad materna y perinatal.  

• Historia clínica enfoque legal.  

• Dilemas éticos en Ginecobstetricia.  

• Aspectos legales del ejercicio de la Ginecobstetricia.  
 
Talleres: 
 

• Uso de fármacos en la sala de partos.  

• Semiología fetal. 

• Nudos y suturas. 

• Semiología Obstétrica. 

• Pelvimetría. 

• Citología. 

• Episiotomía y episiorrafia.  

• Monitoreo fetal.  

• Partograma. 

• Trabajo de parto.  

• Código Rojo. 

• Terapéutica en ginecología. 

• Terapéutica en obstetricia. 

• Drenaje de absceso de Bartholino. 

• Anticoncepción. 

• Toma de muestras y material de evidencia física en casos de violencia sexual. 
 

 

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE: 
 

• Acompañamiento docente. 

• Práctica supervisada en cada una de las rotaciones del programa: 
o Urgencias gineco-obstétricas. 
o Alto riesgo obstétrico. 
o Puerperio. 
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o Bajo riesgo obstétrico. 
o Oncología. 
o Medicina reproductiva. 
o Ginecología. 
o Simulación. 
o Ecografía.  
o Psiquiatría perinatal.  

• Clases magistrales. 

• Seminarios generales. 

• Seminarios en cada rotación. 

• Talleres. 

• 2 Semanas de inducción al curso. 

• Turnos en la ESE Hospital Universitario de Santander (HUS). 

• Reuniones de morbimortalidad. 

• Programación general. 

• Ateneos.  
SISTEMA DE EVALUACIÓN: 

 

Estrategia de 
Evaluación 

Indicadores de Aprendizaje 
Equivalencia 
Cuantitativa 

Saber 
Previos  
2 parciales 
escritos 
1 parcial práctico. 

• El profesor observa como interroga y cómo examina el 
estudiante. 

• El estudiante escribe su análisis del caso; el diagnóstico y el 
plan de manejo, y lo entrega al profesor. 

• Preguntas sobre los temas de las clases, los seminarios, las 
rotaciones y los talleres hasta la fecha. 

Escritos: 12% 
cada uno.  
 
Práctico: 8%  

Seminarios y 
talleres 

6% 

  

Hacer 
Rotaciones • Rotaciones: 

o Puntualidad. 
o Actitudes: relaciones interpersonales, interés, agilidad. 
o Conocimientos: calidad en la historia clínica, precisión 

en los análisis y en los planes de manejo. 
o Participación activa en las discusiones científicas, 

capacidad para controvertir. 
o Habilidades y destrezas en procedimientos específicos 

en cada rotación y en comunicación. 

• Turnos: Relación con el equipo de personas de salud, con la 
paciente y con su familia, responsabilidad con el trabajo 
asignado, manejo de historia clínica, análisis clínico, plan de 
manejo. 

30% 

Monografía 10% 

Turnos 10% 

Ser 
Asistencia y 
puntualidad 

• Presencia puntual en las reuniones programadas: talleres, 
seminarios, clases. 

12% 



UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
ESCUELA DE MEDICINA 

PROGRAMA DE MEDICINA 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA: 

GINECOBSTETRICIA 

 
Observaciones: 
 

• Asistencia: esta calificación está dada por la presencia puntual en las reuniones programadas: 
talleres, seminarios, clases. En cada actividad se pasa lista; cada falla representa el 0.5 del 
total de la nota de asistencia y cada retardo 0.1. 

• Las ausencias por calamidad doméstica o incapacidad deben ser refrendadas en Bienestar 
Universitario. La actividad correspondiente a los días de ausencia debe ser recuperada al final 
del curso o cuando lo programe el Departamento. Las ausencias no justificadas tendrán la 
repercusión académica pertinente según el reglamento estudiantil de pregrado. 

• Turnos: se realizan en el HUS. Los cambios de turno están prohibidos, cuando esté 
debidamente justificado el cambio por razones de fuerza mayor verificable, el coordinador del 
curso podrá autorizar este cambio, de lo contrario, la petición será considerada en reunión de 
profesores o en su defecto con el Director del Departamento. Los cambios deben tramitarse 
por escrito exponiendo los motivos y con una antelación no menor de 72 horas. La solicitud 
debe ser firmada por la persona que solicita el cambio y su reemplazo. 
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Sociedades: 
 

• www.fecolsog.org 

• www.acog.org  

• www.smf.org 

• www.rcog.org.uk 

• www.sogc.org 

• www.isoug.org 

• minsalud.gov.co. Guías de Práctica Clínica.    
(http://gpc.minsalud.gov.co/gpc/SitePages/buscador_gpc.aspx ) 

http://www.fecolsog.org/
http://www.acog.org/
http://www.smf.org/
http://www.rcog.org.uk/
http://www.sogc.org/
http://www.isoug.org/
http://gpc.minsalud.gov.co/gpc/SitePages/buscador_gpc.aspx
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Revistas: 
 

• Revista Colombiana de Obstetricia y Ginecología. 

• American Journal of Obstetrics and Gynecology. 

• Obstetrics and Gynecology. 

• New England Journal of Medicine. 

• Lancet. 

• British Medical Journal. 

• Obstetrics and Gynecology Survey. 

• Clínicas obstétricas y ginecológicas. 

• Cochrane Database of Systematic Reviews. 
 
Bases de datos: 
 

• www.perinatology.com  

• https://www.cochranelibrary.com/  

• https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/  

• https://www.elsevier.com/solutions/embase-biomedical-research  

• www.uis.edu.co  

• www.uptodate.com 

• http://www.mosby.com/ajog  

• http://www.jama.ama-assn.org/  

• http://www.nejm.org  

• http://www.bmj.com  

• http://www.thelancet.com  

• http://www.pubmed  

• http://www.gateway.ovid.com  

• http://www.mdconsult.com/  

• http://www.scielo.org.co  
 
Instituciones de referencia: 
 

• www.medicinafetalbarcelona.org 

• www.fetalmedicine.org 

• www.compbo.charite.de/phenomizer/ 

• www.ncbi.nlm.nih.gov/omim 

• http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas 
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http://www.mosby.com/ajog
http://www.mosby.com/ajog
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http://www.jama.ama-assn.org/
http://www.jama.ama-assn.org/
http://www.jama.ama-assn.org/
http://www.nejm.org/
http://www.nejm.org/
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http://www.thelancet.com/
http://www.pubmed/
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http://www.gateway.ovid.com/
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http://www.mdconsult.com/
http://www.scielo.org.co/
http://www.scielo.org.co/
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http://www.fetalmedicine.org/
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http://www.ncbi.nlm.nih.gov/omim
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas

